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PROTOCOLIZACIÓN DE PODER
GENERALOTORGADO POR

SOCIEDAD ANONIMA SCHLUM-
BERGER SURENCO S.A. A

FAVOR DEL SR, DOMINICK KENQ
- YOON CHOO

Quito, 18 de Jullo de 1996
Di 4 Coplas
Escritura No.3.407 de 18 de Junio
de 1996
Por lo cual la sociedad anónima de-
nominada SCHLUMBERGER SU-
RENCO $.A. otorga Poder General
a favor del Se. DOMINICK KENG-
YOON CHOO,
ESCRITURA PUBLICA TRES MIL

CUATROCIENTOSSIETE 3.407,
Por lo cual la sociodad anóminá de-
nominada SCHLUMBERGER SU-

RENCO S.A., otorga Poder General
a favor del Sr, DOMINICK FENG»
YOON CHOO. ,
Panamá, 18 de Junio de 1996.
En la Ciudad de Panamá, Capital de
la República y Cabecera del Circuito
Notarlal del mismo nombre, a los
diez y ocho (18) días del mes de Ju-
nio del año de mi novecientos no,
venta y sela (1998), ante mí, RA-
FAEL FERNANDEZ LARA, Notarlo
Público Noveno dei Circula de Pa-.
mamá, con céduia de kientidad per-
sonal número ocho-doscientos ónos
aii selecióntos (B-211-1600), compa-
reció personalmente el Doctor RO-
DOLFO RAMON CHAR! CORREA,
varón, mayor de edad, casado, abo-
gado, panameño, vecino de esta clu-

dad, con cédula de identidad perso-
nal número sels-quinos-doscientos
astenta y tres (6-15-273), a quien co-
nozco, en $u carácter de Secretario,
Asistente de SCHLUMBERGER 3U-
RENCO 8.A., socledad anónima
constituida da acuerdo con las leyes
de fa Repúbiica de Panamá, median-
te Escritura Publica Número mii cua-
renta (1.040) del ocho (8) de octubre
de mil novecientos cuarenta y seis
(1948), Notaría Segunda del Circuito

de Panamá , inscrita a Ficha cero
cinco sela tres cuatro uno (056341),
Sección Mercantii (Micropelícutas)
del Reglstro Público, debidamente
tacultado para este acto por tesolu-
ción parla Juota Dirsctiva
de SCHLUMBEAGEA SURENCO

su Ecuador, viernes 25 de octubre de 1996

plesr abohados y Asesores para 18-
>. presentar a la suscrita en cualquiera

de dichos procedimientos; desistir de
cualquier tal acción y procedimiento,
allanarse al tallo bajo los mismos o
transigirios.
SEXTO: Transmitir ofertas, ichacio-
nes, y aceptaciones porfa suscrita a
cualquier goblerno, santidad política,
pública o clvij, compañía, o sociedad
anónima pública 0 provada de cual-
quier descripción, o cualesquiera
persona o personas.
SEPTIMO: Llevar a cabo cualquiera -
y todas tas negocioaciones y nego-
cios y transacciones comerciales por
cuenta de la suscrita en dicho País
con cualquier entitlad gubemamen-
tal, polñiica, pública o cMi, compañía -
O sociedad anónima, pública o priva-
da o cualesquiera persona o perso- * =>
nas, concemientes a la venta de los
productos o servicios de la suscrita,
o lá compra o venta de equipo, ma»
tertales o abastos incidentales a alo,
otorgar y transmitke por cuenta de la
suscrita todos los documentos, con-
tvatos, escrituras y otros instrumen-
tos dos y tomar
y toda medida en relación con ello,
necesaria o apropiada para la con
sumación de cuslesquiera de dichas
transacciones.
OCTAVA: Alquilar o arrendar locales
para oficinas o cual quier clase de

d o cor lan nocesa-
das.a las actividades de la suacrita
en dicho País y adquirir mobiliario o,
equipo necesario para dichas acihid-
dades y disponer de lo que sa ad-
quiera cuando se estime que ya no
es necesario.
NOVENO: Comparecer por cuenta
de la suscrita ante cualquier entidad
O funciorario gubernamental a munt-
clpal y otorgar ante ella o él cual-
quier declaración, manifestación y
otro Instrumento requerido para la
conclusión o consumación de cual-
quier transación en dicho Pals que
dicho apoderado está aquí autoriza-
do para consumar por cuenta de la
suscrita, Incluído, sin limitación, el
registro de la suscrita en dicho País
y para dar cualesquiera pasos re-
queridos para cumplir con los requi-
sitos de la layes de dicho Pals que
existan relativos a la habilitación de
sociedades anónimas extranjeras en
dicho Pata.
DECIMO: Para etectuar, poriádical.
mente, seguro contra Incandio o de,
otra clase sobre los blenes o intere-
ses de la suscrita según dicho apo-
derado estime necesario y, en caso
de pérdida, presentar prueba de

* elias y cobrar o percibir cuslesquiera
suma o sumas que se adeuden a la
suscrita.
Y, genersimente, hacer todas las co-
ses que sea necesario y eproplado
hacer en y acerca del asunto tan ple-
nemente y para todos los intentos y

propósitos como la suscrita podría y
pudiese ella, misma hacer de estar
presente, con facullad para eustitulr
por periodos ro mayores de tres (3)
meses de duración; por el presente
comprometiéndose en todo momen-
do 8 ralificar y confirmar todo cuanto
el referido apoderado o su susiltuto
ordene hacer en vittud del presente.
Este poder entra en vigencia a partir
del veiniladis (26) de mayo de mil
novecientos noventa y sele (1996).
El suscrito Notario deja constancia
de que esta EscrituraPúbica, se
otorgó sn base a minuta slaborada y
firmada por abogado de la irme ICA-
ZA, GONZALEZ» RUIZ 8 ALEMAN,
Lelda como le tus esta Escritura al
compareciente en presencia de los
testigos Instrumentalies Señores
Olimplo Aguiar Puga, con cédula de
 S.A. Dijo el compareciente, con el

carácter que ostenta, que en nombra
y reprasentación de SCHLUMBER-
GEA SUARENCO S.A. y como un ac-
to de la misma, por esta documento,
en la manera y forma que 36a más
electiva en derecho, de y otorga un
poder general a tavor del señor DO-

MINICK KENG-YOÓN CHOO,casa-
do, Ingeniero, estadounidense, tiular
del pasaporle Número uno tres cero

cuatro siela ocho ocho des cinco
(130478835) para que loa jerza en

-- hombre y representación de SO ton
* LUMBERQGER SURENCO, $A., tx-*
presamente Iiitado a ECUADOR
para los propósitos y con las taculta-
des aquí consignadas como sigue:
PRIMERO; Para dirigk, conducir, ad-
ministrar y supervisar el negocios y
los asuntos de la suscrita.
SEGUNDO:Para abrir una o más
cuentas bancárlas de depósitoen *
cuatasquiera banco o bancos De-
posta cualquier y todas las sumas
de dinero ahora o en al futuro co-
respondan a ln suicriia Am rente:

  

 

p número dd
renta y tros- setecientos trelnta y
sueveo (2-43-730), y Kathla Xintarls
Rulz, con cáduta de identidad perso-
nal número ocho-trescientos sesenta
y Ocho-ochenta y uno(8-363-81),
mayores de edad y vecinos de este
ciudad, a quienes conozco y son há
bites, la encontró conforma, le impar-
1Ó au aprobación y firmamos todos
para constancia por ante mí, que
doy fé. Esta Escritura lleva el núme-
ro tres mil cuatrocientos slats. 3.407.

idos. ALA CHIARLG, Oliimplo.Aqui».
Faratiia Xintárta,RAFAELFEA:

. NANDEZ LARA, Natarió Público No-
vano, Concuerde o0n suoriginal ee-*
ta primera copia que expido, sello y

- fimo en la Ciudad de Paraná, Ao-
pública de Panamá a los diez y ocho
(18) dína del mes de Junto dal afto de
mil novecientos novente y s6ls

(1996)
Ue. Ratae! Fernández Lara
Notado Publico Novena,
(señlos y hnr ia decias)
Rlarán de Promo An A patición

!

>
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de 28 de agoslo de 1998, ha emitido
informe tavorabíe sobre la suficien- Y 3

cla del mencionado Poder, *Y
En ejercicio de sus atribuciones; *
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR,
de suficientes Jos documentos otor-,
gados en el axterjor atíantes al Po-
der constante en la protocolización,

referida,
ARTICULO SEGUNDO.- pisPo:"
NER que el Registrador Mercantil
del Cantón Quito: a) inscriba el men-

. cionado Poder junto con esta Reso-
Jución; b) que el Registrador Mercan-4
til del cantón Guayaquil tomo nota!4

de estos documentos al margen de,
la inscripción del permiso para opos,

rar en el Ecuador de la compañías
- SCHLUMBERGER SURENCO S.A,a

43 de febrero de 1954
y, c) sienten las razones respectivas.
ARTICULO CUARTO.- DISPONER-
que el texto Integro de Poder publl-

que, po una vez, en uno de fos pe- 1
rlédicos de mayor circulación ent
Quito. 1

_ COMUNIQUESE.- DADA y firmada.
en la Sup la de Compa-
Aías, sn Quito, 2 Septtembre de ,

Econ. Giiberto Novoa Montalvo.
Hay seños y frmas.
Con esta fechas queda inscrita sata
bajo el número 2452 del Registro»
Mercantil, tomo 127. Sa Rjó un ex--
tracto, para conservarlo por sels me-
ves según lo ordena la Ley, signada >

con el número 1639. Se da así cum-
plimiento a lo dispuesto en esta Re-
solución. Se anoió en al repertorio
bejo el nimero 19836. Quito, a sels
de septiembre de mil novecientos
noventa y seis, El Registrador. %
Dr. Julio Cásar Almeida M. :
Registrador Mercanti! del Cantón
Quito. y
Certifco: que con fecha de hoy, se”
tomé nota de lo ordenado en esta
Resolución a foja 408 del Registro
Mercantil de mil novecientos cin-)

cusnta y cuatro, al margen de la hhs-,
eripción respectiva, Guayaquil, quin-
ce de Octubre de mil novecientos;
noventa y sels. y
El Registrador Mercantil ?

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR;
ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantónt
Guayaquil.

Hay seños y frmas.
a

 



en cualesquiera Cantidades que con

sidere necesarias y convenientes
para gestionar el negoctos de 1s
suscrita; hacer, firmar y entregar
cheques y glros y otras órdenes pa-
ya el pago de dinero libradas contra

o pagaderos por o en dichos banco
o bancos, O ghos contra dicha cuen-

ta, ya sean librados a la orden indivi-

dun! u ofrecidos en pago de obliga-
ciones individuatos de dicha apode-
rado o no' aceptar cualquier y todos
los giros, letras de cambio, y otras
órdenes para el pago de dinero en
cualesquier momento glrartas contra

la suscrita, haciáneolos pagadoros

en ese banco o esos bancos o por
otra parte ordenando sn pago por
cualquiera de dichas banco o ban-
cos y entacar y transmitir para su
depósila, retira o cobro por cuales-
quiera tates banco o bancos o en

otra forma cualesquiera y todos los
cheques, ghos, pagarás, corfilicados

de degósilo y otras órdenes o man-
datos para el pago de dinero, solick

tar y otorgar flanzas.
TERCERO: Perérficamante nembrar
y emplear a cunlesquiera y todas los

servidores, agentes y empinadas pa:

ra lavar a cabo el negocio de la sus-
cla que dicho apoderado, a su gui-

clo, astima nocesarlos o Apropina-
dos y al tipo a los tipos de ranuneta-
ción y en aquellos tárminos que e
cho apoderado, estiya prideaciótis;

har y finitas las respoctivas attibu.

ciones y autorizaciones da dichas

sermvidoros, agentes y empleados,

establacer y alterar las reglas y, los

reglamentos para su control, y des-

pedir o suspender a cualesruiara de

dichos ampleados por la causa o
motivo que dicho npoderado, en su

Única y absolula discreción, estima

subciantes, con o sin dar ninguna
causa o motivo, y sea abiiclutaman-

te 0 por el porlodo e las pariodos
que Seema aproprados, todo «njeto a

que cis apoderado cuenpla con fan,

drrorremes de eualasquiera leyes

[ateofos a echo País
CUARTO Pejatr, Aemenrar, Antran

du de loiatnanta, rocibár y dor Er

apto elder apa y tedo dere

nvos fonts reclamaciones, lato

peros y Oo ee o boraen el
tibao 0 (vega ear sderlados y pa

gutmes a la suscala en cualquier
carácter, sea por enaiquinr artraag

gubernamental, polítra o clvtl, com-

pania o socmdad anánima, pote a o
privada, de cundfquios descrp ia, a

cualesquiera persona 0 personas y
como quinta que surjan

QUINTO En el norbre de la suectd-
ta comenzar, prosnquir, hacer cum-

pr o defender, contestar y compar.

cer en cualquier acción, plalto o pro-

endimiento lagal an cualquiera de los

Juzgados de dirho Pals; elevar todas
clasas de apeliriones y olas recut-
sos; someterse a Árbittos o compro-

misarñios (umpirest; aceptar natifica-
ciones Irgales baja los misinas, em-

en seis fojas utilos, protacolizo en el

Registro de escrituras públicas de la
Notatla Primera, actualmente a mí
cargo, el Poder General que otorga
SCHLUMBERGER SURENCO SA,,
en favor del señor DOMINICK
KENG-YOON CHOO,que enterada
Quíla, a diecinueve de julia de mil
noveclentos noventa y sels El Nota-
tío, (firmado) Doctor Jorga Machado
Cevallos (sigue un sella)
Es tiel Tercera Copia Ceniicada del
documenta que antecerle, protocoll-
zado hoy ante mi: y, en fe de ello la

confloro debldamento sellada y Me-
mada, en Quito, dieciniave de Julto,
de mii novecientos novanta y sais

Dr Jorgr Machado Cevallos
Notario Abogado
Con asta freha queda Inserta el pre-
senta Documento y la Resolución
número DOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO DEL SF IN-
TENDFNTE DE COMPAÑÍAS DE
OUHO (E) DE 2 DE SEPTIEMBRE
DE 19986, bajo el numaro 2452 del

Flegintro Mercantil, lomo 127 Sa tjó

un axtracto, para conservarlo por
seis meses según lo nidana la lay,

signarfo con el numero 1670 Se de

así cumpliraionio a lo dispuesto en

esta Resolurión Sa anotó en el r0-
partorio bxjo el número 19895 Quí-
to, a «les de septiembre de mil nove-

cdentos noventa y ses,

El Rasistrador,
Di. Juho Cósar Almeida M
Registrador Mercanill del Cantón

Quito,
En cumplimiento de lo ordenado en
la Resolución No 9f 1 1 1,2376, dic»
tada por el Intendente de Compa-

ñías de Ouño (F), en esta crudad el

dos de Septiembre del presenta año,
se tomó nota da la presente Protoco-

lización de POCUER GENERAL otor-
gado por la compañía extranjera
SCULUMRBEAGER SURENCO SA,
a favor de DOMINICK KFNG YOON

CHOO a foja 40R del Magistro Mer-
canti de mi rovaciantos cincuenta y

cuatro, al rargen dela inscripción

respecto Guayaquil, quinira de

Ochibra de mil poveriontos noventa
y «cis Pl Rerpattador Morcartil

ARO HECTOR MIGUEL ALCIVAR

ARDRADE
Re-olución H) 081412375

Econ Gitbonto Novoa Montalvo
lotendarta de Compañías da Quito

(E)
Considerando
Que se han presentado a esta Dos

pscho tres tostimontes de ta pratoco-

lización otorgada ante el Notario PA-

mero del cantón Quito, el 28 de

agosta de 1096 que rantieno el Po-
der que ha compañía extranjera

SOHLUMPERGER SURENCO SA,
confiare al señor Dominlck Keng-

Yoon Choo, juntamente con la soll-

cited para su ealdicación.
Que el Departamento Jurírtico de

Compañías y de Valores madianta

Memorando No SE DICV 06 1059

 

 


